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B 0 1 E T1N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. ministrac<^'> Interveaclfta ám toado 
del* f)lput«ciAn Proclnclai f e l é íoao 1700 
[íp, d* a I lDi i t^c lAa P r o » l n c l « l . - T e l . 1700 

Juevjes 29 de M a r z o de 1 9 6 2 

N i í m . 73 

No se publica loa domngoB ni dfas festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

5 por 100 para amort ización de emprés t i tos 

Advertencias. - 1.a Los s eño re s Alcaldes y Secretarios municipales e s t án obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
jada númeto de este BOLETÍN OFICIAL en el sit io dé costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar Ordenadamente el Bo l ETÍN OFICIAL , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICJ^L se han de ¡mandar por el Exemo, Sr. Gobernador C i v i l . 
Prec ios .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos : Capi ta l , 150 pesetas anuales; fuera d^ la Capi ta l , 165 pesentás anua!«« 

por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 60 pesetas anuales por cada ejemplar m á s . Recargo de l 25 por 1€0 ŝ  no abonan él ' i m p o r t e anua 
dentro del primer semestre. | , . 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n : Capi ta l , 75 pesetas anuales o 40 pesetas semea 
írale»; fuera de la Capi ta l , 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales; eon pago adelantado. ' 

c) Particulares: Cap i t a l , 100 pesetas anuales, 60 ptsetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capi ta l , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales,-con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y ^omai-rdes, 1,50 pesetas l ínea. " , 
i») Los d e m á s , 2,50 pesetas l í n e a . ' , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridád,. para amortización de empréstitos. • , 

fiierno Ciiil 
nrofincia lie Leúi 

C I 'R C U L A R 
El Upo . Sr. Director General de 

Administración Local,Vicepresiden
te del Consejo de la Mutualidad Na
cional de Previs ión de la Adminis-
""ación Local, da traslado a este 
Gobierno Civil de la Orden del Ex-
Ceientís5mo Sr. Ministro de la Gober
nación de fecha 17 de los corrientes, 
Redice lo siguiente: 
i *La disposición transitoria 4." de 
jjkey fundacional de la Mutualidad 
Racional de Previs ión de la Admi -
. siración Local dispone que ésta se 
ara cargo del pago de las pensiones 

^ üsad^s con anterioridad a la entra-
tía 611 V}&GT de dicha Ley, en l a cuan-
le .e^ricfta abonable con arreglt) a la 
^8 siación c o m ú n y en las condicio-
^ que reglamentariamente se deter-
h0t]ISeQ. las cuales fueron reguladas 

I fos p ^ spos i c ión transitoria 6." de 
dad laiutos de ^ ProP^a Mlltua-

• UliQjp3 ev¡tar la cecesidad de cum-
Bb>t« ^t.ar cuevoi formularios a los 
Infere • Pat50 ^e âs pensiones de 
iMiiijA018» la Mutualidad Nacional 

Cinw 0̂  datos contenidos en la do-
Qt*ción solicitada anteriormen

te de las Corporaciones, que h a b í a n 
servido de -base para los¡ cá lculos 
actuales cor respoodientés . En este 
sentido cursó , en 28 de Agosto de 
1961, la Circular M6/Í961 (10) con la 
que envío a cada Corporac ión reía- , 
ción nominal de sus pensionistas an
terioras a t.0 de Diciembre de 1960, 
para su conformidad o para que h i 
ciesen las objeciones que considera-i 
sen oportunas, solicitando, en este 
ú l t imo caso, a c o m p a ñ a r a n las certi-j 
fleaciones acrediiativas de las varia- : 
bles necesarias para determinar la 
cuan t í a estricta da la pens ión a quei 
l^i Ley se refere. i 

A pesar de que en dicha Circular 
se dieron plazos de envío que fueron 
luego varias veces prorrogados, es lo 
cierto que hasta el momento presen-i 
te faltan por recibir todavía los da
tos de un n ú m e r o considerable de j 
Corporaciones locales, lo que lleva j 
consigo que la Mutualidad no pueda! 
proceder á los cálculos necesarios y 
a regularizac co sólo el desarrollo 
adrpinistrativo y técnico de sus ope
raciones, sino, lo que es a ú n m á s 
.importante, el pago de las pensiones 
que Ja Ley fundacional les impone. 

Igualmente es motivo de trastorno 
el incumplimiento por parte de nu 
merosas Corporaciones de lo ordena
do en la circular n ú m e r o 12 de la 
Dirección General de Admin i s t rac ión 
Local de 12 de A b r i l de 1£61, sobre 
remis ión periódiqa de copias certifi
cadas de las n ó m i n a s de los pensio
nistas de las mismas, pues si bien 
dicha obl igación respecto de las nó

minas de personal activo ha quedado 
sin efecto, cont inúa en vigor por1 lo 
que se refiere a les pasivos. 

Para remediar los inconvenientes 
que de la s i tuac ión indicada se de
rivan, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: , 

1.° Las Corporaciones L o c a l e s 
qué todavía no hayan dado cumpl i 
miento a la Circular de la Mutual i 
dad Nacional de Previs ión de- la 
Admin i s l r ac ión Local ' de 28 de Agos
to de lOfel, env ia rán a la oficina prin
cipal de dicha Mutualidad, antes del 
día 15 de A b r i l p róx imo, certificación 
acreditativa por cada pensionista 
que lo sea con an te r io r iád a 1.° de 
Diciembre de Í960, comprensiva de 
los siguientes extremos: 

a) Fecha de ingreso al servicio de-
la Corporac ión , con carác ter interi
no (si tuviere prestados los servicios 
de esta clase). 

b) Fecha de la toma de posesión 
en propiedad de su ca^-go. 

c) N ú m e r o de años de servicios 
interinos (si ios tuviere) expresando 
las fechas de comienzo y termina
ción de los mismos. 

d) N ú m e r o de s ñ o s de servicios 
en propiedad, con igual expresión de 
las fechas de comienzo y termina
ción en cada cargo. 

í) Fecha de cese definitivo en el 
servicio activo. 

g) Causas del cese definitivo (falle
cimiento, jub i l ac ión separac ión , etc.) 

h) Haber regulador en el momen
to del cese definitivo, con arreglo al 



cuál haya venido percibiendo su 
pens ión 

i) Cuant ía íntegra de la pens ión 
anual que percibe. 

j ) Observaciones que se conside-
rea necesarias. / 

2. ° Transcurrido el plazo señala
do en el n ú m e r o anterior, la Mutua
l idad Nacional l i qu ida rá con cargo 
a las Corporaciones respectivas el 
importe total . de las pensiones ante
riores a 1.° de Diciembre de 1960, de 
cuyos titulares no se hayan recibido 
las certificaciones acreditativas de 
Ips extremos de referencia. 

3. ° Asimismo la Mutualidad Na
cional, l i qu ida rá con cargo a las 
Corporaciones respectivas ei importe 
total de las pensiones a que se refiere 
el n ú m e r o anterior, cuando las ex-, 
presadas Corporaciones no cumplan 
con la obl igac ión de enviar las nó
minas per iódicas de sus pensionistas 
en la forma establecida en la Circu
lar n ú m . 12 de la Dirección General 
dé Admin i s t r ac ión Local de 12 de 
de A b r i l de 1961. 

4. ° A partir de la fecha en que se 
comunique a cada Corporac ión inte
resada las liquidaciones a que aluden 
ios dos n ú m e r o s anteriores, dispon-
d r á n aqué l las de un plazo de dos 
meses para solicitar de la Comisión 
Permanente de la Mutualidad, a tra
vés de la Dirección T é c n i c a de la 
mistba, que se rectifiquen las repeti
das liquidaciones, aportando para 
ello las certificaciones o justificantes 
en que funden su solicitud.» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de las Corporaciones inte^ 
resadas y cumplimiento por las mis
mas de lo dispuesto en la Orden 
transcrita. 

León , 24 de Marzo de 1962. 
El Góbemador Civil , 

1434 An ion io A luarez de Remen teña 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m . 63 de fecha 16 del actual, 
aparece publicado u n anuncio de 
subasta de maderas, cons ignándose , 
por error, para el monte n ú m . 769 
de U. P, de La Vecilla la ena jenación 
de 960 árboles de roble, siendo el 
n ú m e r o de árboles a subastar el de 
760 robles. 

Lo que se hace púb l i co para sub
sanar tal error. , 

León, 22 de Marzo de 1962.—El 
Jefe del Distrito, Antonio Fornes 
Botey. 
1433 N ú m . 490.-39,40 ptas. 

nombrado «Los Dos Amigos», núme
ro 11.802, de 49 pertenencias de m i ' 
neral de plomo, sito en el Ayunta
miento de Castrillo de Cabrera, sien
do concesionario-D. Santiago Herre
ro Crespo, vecino de Astorga, cuyo 
representante en León es elfConsul-
torio Ju r íd i co Legio, con domici l io 
en la Avenida del Padre Isla, núme* 
ro 11. 

Lo que se [anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 92 del Reglamento Géneral para 
el Régimen de la Minería, advirtien
do que contra esta dec la rac ión cabe 
recurso en el plazo de quince días 
hábi les ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta publ icac ión . 

León, 14 de Marzo de 1962.—El In 
geniero Jefe, Ricardo G, Buenaven
tura. 1300 

Distrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr, Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i tu
lac ión de la concesión el expediente 

l i l i s National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E LEON 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de ta 
poblac ión no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare 
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día quince del mes pró
x imo se sirvan remit ir a la oficina 
de m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 20 ,1 .° , centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defuncio
nes y abortos registrados durante el 
mes actual, con la correspondiente 
factura de remis ión , 

León, 24 de Marzo de 1962.—El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. 1455 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 525 del a ñ o 1961, 
incoado contra D. Ignacio Pérez A l -
varez, de Villayuste, por infracción 
de lo dispuesto en el Decretó de 21 
de Marzo de 1952, se ha dictado con 
fecha 25 de A b r i l del pasado a ñ o , 
un Acuerdo que copiado literalmen
te dice: «Que procede imponer e im 
pongo a D. Ignacio Pérez Alvarez, de 
Villayuste, la sanc ión de cien pe
setas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Ignacio 
Pérez Alvarez, en ignorado parade
ro, y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN, OFICIAL • de la provincia, expido 

Comisaría fie Ajaas del enero 
A N U N C I O 

Don José Fe rnández de Di08.-.^ 
vecindad en Riello (León), solid1 
del I l tmo. Sr. Comisario " 
Aguas del Duero, la concesión, de 
su día, de un aprovechamiento 
aguas de cinco litros de a65iaaga, 
segundo, derivados del rio üffl ^ 
en t é r m i n o municipal de CainP j 
La Lomba ' (León), con destino 
riegos. 

INFORMACION HUB^lCei Pf 
Las obras que comprende e 

yecto son: ai de"! 
TOMA: Se deriva del c a n « ^ a | 

central eléctrica «LA P^1 e(jigi»íM 
propiedad del peticionario. Fp ^ ( 
un grupo moto bomba de 8 o-
lleva el agua a una -ÍÓD 
donde sale la red de d i s t r ibu í 

el presente en León, a quince^eTT^ 
zo de m i l novecientos sesenta VH AN 
Daniel Zarzuelo. •ya®s-

o o 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Dele» A 
Provincial de Trabajo dé León 

" Hace saber: Que en el expedú,,. 
de sanc ión n ú m . 1.399 del año IQK, 
incoado contra D. Valentín L'am 
zares Viejo, vecino de Vegaque^9, 
por infracción de lo dispuesto en I 
Decreto de 21 de Marzo de 1952 
ha dictado con fecha 29 de Septi'e^ 
bre del pasado a ñ o , un Acuerdo QU 
copiado literalmente dice: «Que^o 
cede imponer e impongo a D. y? 
lentín Llamazares Viejo,, la sañción 
de cien pesetas», 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D. Valen-
t ín Llamazares Viejo, en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente en León, a quince 
de Marzo de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Daniel Zarzuelo. 1359 

/ 0 0 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 268 del año 1962, 
incoado contra D. Gonzalo González 
Alvarez, vecino de Leóo , calle Cde 
Solares de la Vega, n ú m . 2, por in
fracción de lo* dispuesto en el Decre
to de 29 de Diciembre dfe 1948 y el 
de 7 de Junio de 1949, se ha dictado 
con fecha 14 del actual, un. Acuerdo 

que copiado literalmente dice: «Que 
procede imponer e impongo a don 
Gonzalo González Alvarez, de León, 
la sanc ión de doscientas pesetas*. 

Y para que sirva de notificación 
en formá ai expedientado D. Gonza
lo González Alvarez, en ignorado 
paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente^ visado por el Il«s' 
t r í s imo Sr. Delegado, en León a vein
titrés de Marzo de m i l novecientos se
senta y dos . -Danie l .Zarzuelo. HM 



Lo í a e se ^ace públ ico en cumpl í 
jniento de lo preceptuado en el R 'al 
peCreto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su Art . 16, a fin de que en el pla-
zo de treinta (30) lías naturales, con
tados a partir de la fecha de publica 
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
ante la Comisar ía de Aguas del Due
ro, Maro, 5, Valladolid, formular 
las reclamaciones que estimen nece
sario los que se consideren,perjudi
cados con las obras reseñadas , ya 
sean particulares o Corporaciones; 
hal lándose expuesto el proyecto para 
su examen, en las oficinas del Ser
vicio dicho, lo que se efectuará en 
horas háb i les de despacho. A l mis
mo tiempo se hace saber que, no 
tendrán fuerza n i valor alguno los 
escri tos-reclamación que se presea-
ten fuera de plazo o no figuren rein
tegrados conforme a la Ley del T i m -
bre en vigencia. \ 

Valladolid, 16 de Marzo de 1962.-
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
1363 N ú m 491—126'00 ptas, 

MilisíriElái montcipa] 
yrr— •• " •' • 1 "" 

. Ayuntamiento de 
León 

Informada favorablemente por el 
Consejo de Admin is t rac ión deí Ser-
TÍCÍO Municipalizado de Aguas, en 
sesióñ celebrada el d ía 28 de Febrero 
pasado, la cuenta general del presu 
puesto especial de 1961, de dicho 
•Servicio, se expone al públ ico , j u n 
tamente con sus Justificantes, para 
que, por espacio de quince días y 
ocho más, puedan presentarse contra 
dicha cuenta los reparos u observa
ciones que se estimen pertinentes. 

Lo que se hace públ ico , en cum
plimiento de lo que determina el ar
ticulo 790 de la Ley de Régimen 
Local, 

León, 22 de Marzo de 1962.-E1 
Alcalde, José M . Llamazares. 1419 

Negociado de Rentas y Exaccionas 

Se pone en conociiniento de los 
dueños y poseedores de perros de 
todns las ciases, velocípedos o bioá 
aletas, carros y camiones de trans 
porte de t rácción animal, carros me
dianos y de mano, carretillos, carros 
de labranza, cochecitos y sillas para 
la conducc ión de n iños y carritos 
y mesas de venta de cualquir clase 
de ar t ículos que ejerzan industria en 

vía públ ica , que la cobranza de 
*eieridos derechos y tasas durante 
J-UARENTA DIAS de per íodo vo-
^ntar io , asi como t ambién la de 
chapas-matr ícula del a ñ o en curso, 
^fá comienzo el d ía veintiséis del 
^es de la fecha, quedando caduca

das a partir de esta fecha las licen
cias expedidas en el pasado uño 1961. 

León, 21 de MarzO de ,1962 - E l 
Alcalde, José M . Llamazares. 1420 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1962 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
y cuyo actual paradero se igúora , 
se les cita por medio del presente, 
para que lo efectúen, en la Casa 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se Ies señala , eti la inteligencia 
de que,\ de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados, serán 
declarados prófugos, pa rándo les el 
perjuicio a qué hubiere lugar: 
En el plazo de ocho días : 

San Andrés del Rabanedo 
Rodolfo Mart ínez Rodríguez, hijo 

de Zi&imo y de Elena. 1418 
En el plazo de quince días: 

Bembibre 
Luis Alonso Blanco, hi jo de Luis 

y Matilde. • 
Santiago Blanco González, de Lo

renzo y Jesusa. 
Antonio P/ieto Alvarez, de Luis 

y Purif icación. 
Manuel Roo Molinete, de Manuel 

e Isabel. , , 1441 

Ayun tamien to de 
Villazanzo de Valderadáeg 

Por D. Luis Alvarez García, vecino 
de Villavelasco, ha sido sol ici íado un 
pedazo de terreno sobrante de la 
vía públ ica , en la calle de la Randa, 
colindante con un edificio de su pro
piedad, para ser edificádo. Dicho 
terreno es de una extensión de dos 
metros de ancho por la pqrte Oeste 
y un metro por el Este e n l ó d a l a 
longitud de Su propiedad, que es de 
veinticinco metros. 

Lo que se hace públ ico por el pla
zo de quince días para oír reclama
ciones. 

Villazanzo. 22 de Marzo de 1962.— 
E l Alcalde, Teodoro Diez. * 
1421 ' N ú m . 488.-47,25 pías . 

Ayuntamiento dé 
Laguna de Negrillos 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se anuncia concurso para la 
ad jud icac ión del Servicio de Recau 
dac ión municipal en sus per íodos 
voluntario y ejecutivo, por gestión 
directa de los valores a cobrar por 
recibos y certificaciones de débitos. 

E l t ipo de l ici tación se fija en el 
3 por 100 a la baja en concepto de 
premio de cobranza de las cantida
des que se ingresen en per íodo vo
luntario. E l adjudicatario perc ib i rá 
a d e m á s la mitad de los recargos de 
los ingresos que realice en per íodo 
ejecutivo. 

El contrato d u r a r á por los años 
1962 y 1963. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
antecedentes que interese conocer 
es ta rán de manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento durante los 
d í a s¿abo rab l e s y horas de oficina. 

Los licitadores cons ignarán pre
viamente en la Depositar ía mun ic i 
pal o en la Caja General de Depósi--
tos o en sus sucursales, en me tá l i co 
y en concepto de ga ran t í a provisio
nal, la cantidad del 5.753 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del importe 
de los valores a realizar según el 
promedio del ú l t imo bienio, que as
ciende a 287.676 pesetas. 

E l adjudicatario estará obligado 
a constituir, como garant ía defini
tiva, el 10 por 100 de la mencionada 
cifra. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se ifedica, se pre
sen ta rán en la Secretaría munic ipal 
durante las horas de oficina, desde 
el siguiente día al de la pub l i cac ión -
del primer anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia hasta vein
te d ías después. 

La apertura de plicas se verif icará 
en el sa lón de sesiones de esta Casá 
Constsiorial, el día que fija la Cor
porac ión , el cual les será notificada 
a todos los concursantes. 

Todos los plazos y tachas que se 
citan se e n t e n d e r á n referidos a d ías 
háb i les . . 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . . . . . . vecino d e . . . . . . . 7 , 

enterado d é | pliego de condiciones 
por el que ha de regirse la adjudi
cación del Servicio de Recaudac ó n 
municipal y Agencia ejecutiva, por 
gestión directa del Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos, se compromete 
a prestar dichos servicios, qon estric
ta sujeción a las mencionadas con
diciones, por el , por ciento 
(en letra) de premio de cobranza en 
voluntaria y lo que le corresponda 
en la ejecutiva. 

Ofrece, además , en re lac ión con 
la cond ic ión quinta . . . . . . 

Ea . , a . . . . de 
de m i l n o v e c i e n t o s . . * 

F i rma del l icitador. 
Laguna de Negrillos, 7 de Marzo 

de 1962—El Alcalde (ilegible). 
1179 N ú m 495.-194.25 ptas. 

AamnistraEllin de M a 
Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de León 
Don Facundo Goy Alonso, Seci-eta-

rio del Juzgado de Primera Instan
cia n ú m e r o Uno de esta ciudad y 
partido de León. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en los autos de mayor cuan t í a 



n ú me o 244 de 1961, de los que se 
hará mayor menc ión , dicen asi: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En l<\ ciudad de León, a veintisiete 
de F é b r e r o de m i l novecientos sesen
ta y dos. Vistos por D. Mariano Ra-
joy Sobredo, Magistrado Juez de Pr i 
mera Instancia n ú m e r o uno de la 
misma y ST^ partido, los precedentes 
autos de j u i c io declarativo de mayor 
cuan t í a seguidos a instancia' del se
ñ o r Abogado del Estado, contra don 
Cayetano Fontao Arto, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino dé 
Riaño , representado por el Procura
dor D. Isidoro Muñiz A l iquey defen
dido por el Letrado Sr. López Dóri-
ga, y contra «Minas del Rey, S. A.», 
de Oviedo, declarada ^n , rebeldía , 
sobre tercería de mejor derec/ho de 
una finca (cuant ía , 149.2Ó0,72Í pese
tas); y . |-

\ P ü i l e dispositiva.—Fallo: Que por 
haber sido abonadas al Estado las 
cantidades de que era acreedor y ca
recer, en consecuencia, éste en la ac
tualidad de un interés legítimo que 
p u d i é r a ^ u s t i f i c a r ej e] ercicio de su 
acc ión , debo desestimar y desestimo 
la demanda, sin hacer especial im
posic ión de costas. Por la rebe ld ía 
de la demandada «Minas del Rey, 
S. A.», cúmplase lo dispuesto en el 
ar t í cu lo 769 de,1a Ley de Enjuicia
miento Civil. — Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Mariano Rájov».—Rubricado. — D i 
cha sentencia fue publicada en el día 
de su ffcha. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal a la Entidad deman
dada rebelde «Minas del Rey. S. A.», 
domicil iada en Oviedo, extiendo el 
presante, que se inser tará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en León, a cinco de Marzo de 
m i l novecientos sesenta y dos. — Fa
cundo Goy. 1208 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada * -

Don Eduardo Prada Guzmán Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Pon ferradas 
Hace públ ico: Que en el pi-ocedi-

miento de apremio de autos de j u i 
cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado a instancias del Procurador 
D. Bernardo Rodríguez González, en 
nombre y representación de la Ent i 
dad «Produc to ra Comercia), S. A », 
contra otro y D. José Vega Oviedo, 
mayor de edad, casado, chófer y 
vecino de'San Clemente de Valdue 
za, sobre pago de treinta y nueve m i l 
novecientas pesetas de prinicipal , 
intereses y costas, se e m b a r g ó como 
de la propiedad de este deudor, y se 
saca a públ ica subasta por primera 
Vez, t é r m i n o de veinte d ías y bajo 
el t ipo de t a sac ión el veh ícu lo si
guiente: 

«Un coche de viaj ?ros marca «Gran 
Roije»,con motor«Barreiros-Diesel l», 

modelo EB 4 - n.0 EB 428 36004 de 
60 H R , con chasis, n ú m . SE 2314, 
matricula M-18914, para 17 plazas,! 
pintado de rojo con la i n s c r i p c i ó n ! 
«Excursiones». Valorado en cincuen- ' 
ta m i l pesetas. 

El remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado eí día I 
dieciséis de A b r i l p róx imo a las' 
once horas, adv i r t i éadose a los l i c i - j 
tadores que para poder tomar parte 
ep la subasta deberán-cons ignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el die¿ por ciento de la tasac ión y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo , pud iéndose ceder el re
mate a un tercer, y que dicho ve
h ícu lo se encuentra depositado en 
poder de D. Félix Garnelo Luna, 
mayor de edad, casado, industria), 
en el taller de éste, sito en. el n ú m . 35 
de la calle General Mola, de esta 
ciudad en donde podrá ser exami
nado. 

Dado en Ponferráda , ' a diez de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos,—Eduardo Prada Guzmán.—El 
Stecretario, Fidel Gómfez. 
1244 N ú m . 494,—141,75 p t b . 

Juzgado de Instruccióñ de Riaño 
Don José Antonio J iménez Alfaro 

Giralt, Juez de Ins t rucc ión de la 
villa de Riaño y su partido, 

* FUga sabei: Que en providencia de 
ésta fecha dictada en expedientes gu
bernativos de exacción de multas 
por la vía de apremio n ú m e r o s 106/61 
y 12/62, impuestas por la Jefatura 
Provincial de Tráf ico de León, con 
tra don Mariatlo Payo Ania, rtiayor 
de edad y vecino de esta localidad 
de Riaño , he ordenado sacar a públi
ca subasta por t é rmino de ocho días 
el siguiente bien mueble embargado 
al multado: 

Una motocicleta marca Ossa, ma
tr ícula L E 14126, valorada en catorce 
m i l pesetas. 

Dicha subasta t endrá lug^r en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día doce de Abril próxirno, a las 
doce horas, siendo el valor tope de 
la motocicleta embargada de catorce 
rail pesetas y con la p revención de 
que no se a d m i t i r á n postura^ que no 
cubran las dos terceras partes de di 
cho tipo,, debiendo consignar todos 
los que deseen tomar parte en la su
basta, ya^en la mesa del Juzgado, en 
la C&ja de Depósitos u .ptro estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos,, al 10 
por 100 del valor que sirve de t ipo a 
la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en R iaño , a veint idós de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos.—José Antonio J iménez Alfaro 
Giralt .—El Secretario Judicial (ile
gible). 
1427 N ú m . 489—107,65 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Gregorio Raquero Precifedog 

Juez Comarcal de La Bañeza, * 
Hago saber: Que en este Juzgac|0 

S3 tramita proceso de Cognic¡nn 
instancia de D José de Paz Pérez 
vecino de La Bañeza , representado 
por el Procurador D. José <3.egarit> 
F e r n á n d e z González, contra doña 
Francisca Lobato Martínez, vecina 
de Cast rocalbón, sobre reclamación 
de 6,978 pesetas, en el que por pro-
videncia de esta fecha he acordado 
a instancia de la parte actóra, sacar 
públ ica subasta, por tercera vez, sin 
suplir previamente lá falta de títulos 
de propiedad y sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes, que fueren em
bargados como propiedad de la de 
mandada: 

1 Una finca rúst ica, en término 
de Cast rocalbón, ^1 pago de La Vega 
de Arriba» en regad ío , de media he-
mina (3,13 áreas), lindante: al Norte,, 
con reguero; Sur, herederos de Elvi
ra Balboa; Eslé y Oeste, con regade
ra. Fue t á s a l a en 8.500 pesetas. 

2 Gira, en el musmo término, al 
pago de Los Fele'chares, de una he-
mina "(6,26 áreas), l inda: a) Norte, 
con regadera; Sur, campo comunal; 
Este, Modesto Mar t í nez y Oeste, Ave-
lino Riesco; valorada en 10 000 pese
tas. 

E l remate tendfá Ijigar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día ca
torce de Abr i l , a las oijce horas. Los 
licitadores que deseen tomar parte 
en el mismo, debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Jazgado o 
en él estableciipiento destinado âl 
afecto, una cantidad igual al diez 
por ciento, por lo menos, del valor 
asignado a las. fincas objeto de su
basta; se a d m i t i r á n posturas sin su
jeción a tipo y p o d r á n hacerse a cali
dad de ceder el remate á un tercero. 

Dado én La Bañeza , a catorce de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos. —Gregorio jaquero.—El Secre
tario, Emi l io PéVez. 
1320 N ú m . 492.-81,90 pt£ 

Requisitoria 
Estévez Gimeránez , Julio, nací-, 

do el 4 de Agosto de 1934 en Tauron 
(Pontevedra), soltero, peón, b jo de 
Amelia Estévez Gimeránez , que na 
estado domicil iado en VillabíiD0 J 
Pon fe r r áda , comparece rá en esteJu2' 
gado Municipal de Ponfer ráda , para 
cumpli r la pena de á i e t días a 
arresto menor que le ha sido ']m^'Í%' 
ta en ju ic io de faltas n ú m . l0'y ^ 
aperc ib iéndole que en otro cas0 ¡0 
procedferá a su de tenc ión . A l P^0^, 
tiempo, ruego y encargo a las, íü. 
ridades y Agentes de la Policía J'J 
dicial , procedan a su busca. 
sándolo en la Pr is ión corresponoi 
te, dando cuenla a este Juzgado 
guidamente. * .QCO, 

Ponferráda . a 21 de Marzo de 
E l Juee Municipal, Paciano B a r r , 
El Secretario, L . Alvarez. 


